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;; un ano

tímestre
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cequisito no se insertará

piar 10 pesetas
ado más
un mes i5

feádo más

En el caso de 'candidato único
se liara a su favor la proclamación .

sión.

co se comunicara inmediatamen

vil.
Antes del día 16 de enero.
Se convocara por la Presidencia

de la Diputación ProvinciaJ, a to
dos los míe:! moros de la Corpora-
cioh, a sesión extraordinaria que
se celebrará a las 10 de la maña

Ley 'de Régimen Local y articulo
5"-2 del Decreto 3230/75.

Día 18 de enero
A las 10 de la nianana tendrá lu

electoral para la elección del Pre

Local.

tegran 1 orpor ación respectiv a

E DITA:
íutaGÍón Provincial ‘

Vara de Rey, 3
VERTExNClA:
tirán nara su inserción

Decreto 3411/75 de 2C de üi-

aaimente el Decreto 3230/ 75

les
a'relación de vacantes a cubrí
irecio en el Boletín Oficial de
Piovincia número 144 de-13 de

n consscuen-cia .se redacta para

proximo mes de enero de 1976.
Actuaciones :

bo. 3.411 /75).
ias a?, el día 14 mcluído oel pró-
10 .mes de enero de 1976.

Día 8 de enero de 1976

Día 15 de enero.
Tanmbién a las 10 de la mana -

exigidas.
En el caso de candidato único,

3239/75)
Día 25 de enero

del acta de la sesión electoral con

Local.

mcbn an#

hicilio. Razón Social 
¡icinas y Redacción:

.nutación Provincial

nicaciones que no ven
jígistradas del Gobier
itvil dé la provincia

pl’WSKia

ibre (B. O. E. núm. 311 de 27 
diciembre de 1975) modinca

5 de Qicieiiibre ’ sobre convoca- 
i ue elecciones para Presiden- 
de Diputación y Cabildos Insu- 
s y Alcaldes de capitales de 
vincia. .y determinadas pobia-

iembre de 1975. .
1. nii .escri to-cireular de 16-del 

isen te mes de .di^ciembre se se 
iabá’ e^-bálendario. electoral y 
yifiud de las modificaciones que 

árpducé el 'aludido Decreto 3411/ 
■de 2^ de diciembre último pro- 
Bíf'ajustar el calendario a las-
• ^crip'Çio ne s ne este u 1 timo, -D e -

pimtual observancia el calen- 
o electoral que a continuación

(letalia:
fechas:. Hasta el -día 7 incluido

Podrá soli ci tars s
escrito de la Junta Provincial

jjCenso ser proclamado candi-
0 ai cargo de Presidente de 1
jutación (artículo 3. .1 del De

Odra solicitarse por escrito de 
Junta Municipal del Censo ser 
clamado Candidato al loargo de. 

carne (artículo 3‘’,1 del Decre -
3-411/75).

^ las 10 de la mañana en sesión 
bhea previo examen y compro- 
ción de los documentos presea-

Sábado. 3 de Enero de 1976

de b provincia de
fTa noven Crint”cttsdo?96Z.?f

Se onbiics tos martes, jupve?e v «éba’do#

tados al efecto, la Junta Provin
cial del Censo, proclamará candi
datos al cargo de Presidente de la 
Diputacíión a quienes reúnan las 
conaidones exigidas (artículo 3°2
del Decreto 3411/75).

para el cargo, en esta misma se

La proclamación de los candida
tos, o en su caso, de candidato uní

te y por escrito a la Corporación 
respectiva y a este Gobierno Ci

na del día 18, para elemr. el Pre
sidente de aquella. Esta convoca^ 
toria'se comunicará simúltanea- 
mente a la Junta Provincial del 
Censo Electoral. (Art.’ 294-3 de la 

gar bajo la Presidencia de la Jun
ta Provincial del Censo la sesión 

sidente de la Corporación.,
Días 19 y 2 0. de enero
La Junta Provincial del Censo 

remitirá copia literal certificada 
del acta de la sesión electoral con 

circunstancias que expresa el 
artículo 7°-l del Decreto 3230/7o 
a este Gobierno Civil de la Provin 

a, y por su conducto a la Direc
ción General de Adaninistración

Asimismo, librará y entregará 
al candidato proclamado, certifi

cación expresiva de su elección, del 
i numero de votos que hubiera ob - 

tenido y del de miembros que in

(articulo 7®-2 del Decreto 3230/75).

Lo» edictos y anundes d# 
particulares y oficiales q o 
sean de pagó, sattafarán 
razón de 12 pesetas LINE 
y los que can de previo pa 
go «5 tasaran a ra^n de 3
pías, por PALABRA cuaá 
quiera q re sea el origen dál 
edicto.

Los Interesados acreditaf 
rán antes de la publicación
y por medio de ía corres
poadiente carta de pago 
haber'satisfecho su irñporí:¿ 
en la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, sin cuy

y en sesión pública previo éxamen 
y comprobación de los documen
tos presentados al efecto, la Jun
ta Municipal del Censo proclama-’ 
rá candi da to .s al cargo de Alcalde 
a quienes reúnan las condiciones 

se hará a su favor la proclamación 
narael cargoenesta misma sesión 

La proclamación dé candidatos • 
o, en su caso, del candidato único • 
se comunicará inmediatamente y- 
por escrito á la Corporación res-• 
pectiva; sé comunicará inmedia
tamente por teléfono o por tele
grama y sih perjuicio de hacerlo- 

í por escrito a este Gobierno Civil.
del día 23 de enero de Wïô-

Se convocará por la Presidencia 
de los Ayuntañiiehtos afectados 
por la convocatoria, ,á todos los 
miembros de la Gorporaemn, a se 
Sión extraordinaria que ’ se celé 
brará a las 10 de ia mañana del 
día 25 para la elección de Alcaldes 
Esta convocatoria se comunicará 
símultaneamente a la Junta Mu
nicipal dei Censo Electoral (artí
culo294-3 delaLeydeRégimenLo- 
cal y articulo' 5'^-2 del Decreto

A las 10 de la mañana tenora 
lugar, bajo la Presidencia- de la Jun 
ta Municipal del Censo, la sesión 
eiectorai para la elección de .Alcal
de de la correspondiente Corpora
ción, comunicando inmediatamen
te'su resultado por teléfono o te-' 
iegrama a este Gobierno Civil.

■Días 26 y 27 de enero
La - Junca Municipal oei Censo 

remitirá copia litéral certificada 

las 'Circunstancia que expresa el 
artículo 7®-! del Decreto 3230/75, 
al Gobierno Civil de la Provincia 
y, por conducto de este a la Direc 
ción General de Administración
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10 pesetas
bado más 
te un mes 15 
sado más
b un año 20
Hpcíón año 690 

'Semestre 400

>

■ jrimestre 300 
EDITA: '

^.ucación Provincial ' 
nicílio, Razón Social 
icinas y Redacción; 
nutación Provincial 
LY^ÍÍ; de Rey, 3 i 
ÍVERTENCIA: No se 
tirán nara su inserción 
|nicaciones que no ven 
jpgistradas del Gobier 
Ivil dé la provincia 

^kwo Ovil ^ç in ■
provincia \

3105
20 de üi-Decreto 3411/75 de

ibre (B. O. E. núm. 311 de 27 
diciembre de 1975) modinca 
Talmente ei Decreto 3230/75 
i de diciembTe .soore convoca- 
a ce eiecciones para Presiden- 
de Diputación y Cabildos Insu
is y Alcaldes de capitales de 
vincla, .y determinadas pobla- 
les. ' - 
a'relación de vacantes a cubrir 
reció en el Boletín Oficiar de 
Provincia núiperq 144 de-13 de 
Íembre-dé 1975. . 
ia. mi ..escri to-circular <de .16 'del 
^nte .mes de diciembre se se- 
ábá/el.. calendario electoral y 
virtud de las modificaciones que 
reduce el'aludido Decreto 3411/ 
.de '2§ de diciémbre último pro
ie" a justar el , calendario a las - 
iscripciones de este último. De- 
tó.
Ín'consecuencia ,se redacta para 
puntual observancia el calén- 
rió electoral que a continuación 
detalla: . '
Pechas;' 'Hasta el dia 7 incluido 
i próximo mes de enero de 1976. 
Actuaoiones: Podrá solic'itarso 
r escrito de la Junta Provindai 
lÿenso ser proclamado candí- 
,to al cargo de Présidente de la 
putación (articulo 3.1 del De- 
éto. 3411/75).
dasra el día 14 mcluido del pró- 
doanes de enero de 1976.
Podrá salici tarso por escrito de 
Junta Municipal del Censo ser 
odainado Candidato al cargo de. 
balde (artículo 3",1 del Deere- 
'3411/75).
Día 8 de enero de 1976
A las 10 de la mañana en sesión 
íbfica previo examen y compro- 
ación de los 'documentos presea-

de là provincia de Lo^oSo
ÍTáñaven CñncrtíSído^SóZ'f

Se onbiíes los maries, j jueves y s<?haW«

Depósito Le^sh LO. Vi956

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta. 76

tados al efecto, la Junta Provin
cial del Censo proclamará candi
datos al cargo de Presidente de la 
Diputación a quienes reúnan las 
condiciones exigidas (articulo 3°2 
del Decreto 3411/75).

En el caso de Oándidiato único, 
se hará a su favor la proclamación 
para el cargo, en esta misma se
sión. ,

La proclamación de los candida
tos, o en su caso, de oandidato úni
co se comunicará inmediatamen
te y por escrito a la Corporación 
respectiva y a este Gobierno Ci
vil.

Antes del día 16 de enero. • 
Se convocará por Ia Presidencia 

de la Dinutación Provincial, a to
dos los miembros de la Corpora- 
cióñ. a .sesión extraord.ínaría que .■ 
-se celebrará a las 10 de la maña
na del día. 18, nara elegir, el Pre- . 
sidente de aquella. Esta convoca
toria sé comunicará simúltanea- 
mente a la Junta Provincial del 
Censo Electoral. (Art. 294-3 de la 
Ley 'de Régimen Local y artículo 
5'’-2 del Decreto 3230/75. j

Día 18 de enero
A las 10 de la mañana tendrá lu

gar bajo la Presidencia de la Jun
ta Provincial del Censo la sesión 
.electoral para la elección del Pre
sidente de la Corporación...

Días 19 y 20. de enero
La Junta Provincial del Censo 

remitirá copia literal certificada 
dei acta de la sesión electoral con 
las circunstancias que expresa el 
'artículo 7**-l del Decreto 3230/75 
a este Gobierno. Civil de la Provin
cia, y por su conducto a la Direc
ción General de Administración 
Local.

Asimismo, librará y entregará 
! al candidato proclamado, certifi- 
¡ cación expresiva de su elección, del 
b número de votos que hubiera ob- 
! tenido y del de miembros que in- 
¡ tegran la Corporación resipectiva 
; (articulo 7®-2 del Decreto 3230/75).

Freoie de lasercida

Lo» edictos y anuncíet'd# 
partlcnlarea y oficiales qn 
sean de pago, satisíarán 
razón de 12 pesetas LINE t 
y los que can de previo pa
go íi.J tasarán a raión de 3 
ptan. por PALABRA cualf 
quiera q re sea el orinen del 
edicto.

Los Interesados acredita! 
rán antes de la publlcaclóB 
y por medio de la correas 
pondientc carta de pago 
haber’satisfeedo su import', 
en la Depósitaría de Fon 
dos Provinciales, sin cuy- 
íequisdo no se insertarán.

Día 15 de enero.
Tanmbién a las 10 de la maña - 

y en sesión pública previo éxamen< 
y comprobación de los documen
tos presentados al efecto, la Jun
ta Municipal del Censo proclaaña-’ 
rá oandidato.s al cargo de Alcalde 
a quie‘nes reúnan las condiciones 
exigidas.

En el caso de candidato único, 
se hará a su favor la proclamación 
para el cargo en esta misma sesión.

La proclamación dé candídatos- 
Oj en su caso, del candidato único • 
se comunicará inmediatamente y - 

i por escrito a la Corporación res- * 
! pecti va; sé comunicará-inmediá- 

tamente por teléfono o por tele
grama y sin perjuicio de -haeerio 
por escrito á este Gobierno Civil.

Antes del día 23 de enero de W Jó-
Se convocará por la Presidencia 

de los Ayuntmnientós afectados _ 
por la convocatoria, ,á todos- los 
miepibros de la Corporación, a se
sión extraordinaria que se cele
brará a las 10 de la .mafiana del 
día 25 para la elección de Alcaldes 
Esta convocatoria se comunicará 
simultané amen te a la Junta Mu
nicipal dei Censo Electoral (artí
culo 294-3 de la Ley de Régimen Lo- 
•cal y articulo -5‘’-2 del Decreto 

: 3230/75)
Día 25 de enero
A las 10 de la mañana tenora 

lugar, bajo la Presidencia-de la Jun 
: ta Municipal del Censo, la sesión 
; electoral para la elección de Aical- 
¡ de de la-correspondiente Corpora- 
' cion, comunicando inmediatamen— 
i te su resultado por teléfono o te-' 

iegranta a este Gobierno Civil.
)• Días 26 y 27 de enero 
i La-Junta Municipal del Censo 

remitirá copia litéral certificada 
dei acta de la sesión electoral con 
las circunstancia que expresa ei 
artículo 7’-l del Decreto 323.0/75, 
al Gobierno Civil de la Provincia 
y, por conducto de este a la Direc 
ción General de Administración 
Local.
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^h^n^ 2 aittiSusasiii. Sábado, 3 de enero de ^^'^S^^r

Asimismo, librará y entregará 
al candidato proclamado certiíi- j 
cación expresiva de su elección, ■ 
del número de votos que hubiera j 
obtenido y del de miembros que 
integran la Corporación respecti-

(artículo 7‘’-2 del Decreto 3230/ i

NOTA IMPORTANTE: j
1 .—Si el candidato proclamado i 

viniera desempeñando el cargo de j 
Presidente o Alcaide de la Corpora- j 
'Ción respectiva, cesará en aquel , 
con efectos del mismo día de su , 
proclamación. j

2 .—Si 31 Presidente de la Dipu i 
tación o el Alcalde fuese 'Can
didato único y por tanto quedase 
automaticamente proclamado se
gún lo expuesto en lo apartados 
4 y 8 de este calendario, no cesa
rá el proclamado en el desempe
ño dei cargo.

3 .—^ cese temporal en el caigo 
do Presidente de la Diputación o 
Alcalde de la capital, no afecta a 
la representación de Procuradores 
en Cortes i

4 ._ La toma ido posesión de quie- i 
íies fueren elegidos Alcaldes do j 
Ayuntamientos que no sean capí- i 
tales de provincia tendrá lugar el ; 
día uno de febrero próximo. j 

Si se dictasen disposiciones com- 
pementarias o aclaratorias por el , 
Ministerio de lá Gobernación se 
publicarán inmediatamente en es
te B.O.

Lo que se hace público en este 
B.O. para general conocimient<>.

Logroño, 2'J de diciembre de 1975
El Gobernador Civil

3771

CIRCULAR
3066

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local en telegrama 
del día 20, me dice lo siguiente;

Al cesar en la Dirección Gene
ral quiero agradecer la colabora
ción que me has prestado en esta 
etapa con el ruego de que lo trans
mitas a los Alcaldes y Ayuntamien 
(tos de esa Provincia un abrazo 
Diaz Ambrona.

Lo que me complazco en hacer

Logroño, 22 de diciembre de 
■1975

El Gobernador Civil

CIRCULAR
3054

Se recuerda a los Patronatos, la 
obligación que tienen de rendir las 
cuentas de las fundaciones que ad
ministran, y que están bajo el Pro
tectorado del Ministerio de la Go
bernación, durante los meses de 
enero y febrero; en los impresos 
reglamentarios,' por triplicado ejem 
piar; a los que han de unir los re
cibos correspondientes como justi
ficante del cumplimiento de car
gas, debiendo ser presentadas en 
este Gobierno Civil, Sección de Asís 
tencia Social, para su correspon
diente examen, informe y trámite 
procedente.

Los administradores de las Fun- 
(daciones, habrán de ingresar el 1 
¡por 100 de los ingresos tasa por 
censura de cuentas, en el Banco 
de España, cuenta corriente “Te
soro Público, Tasas y Exacciones 
Parafiscales”, cuidando de especi
ficar claramente en la nota de in
gresos que la cantidad es para abo
no en la cuenta número 1608 Exa
men de cuentas por el Protectora
do de las Fundaciones Benéfico 
iparticulares”, y cuyo recibo de in
greso deberá unirse a Ias cuentas.

.Cuando la tasa que corresponda 
satisfacer no exceda de lúO ptas. 
ipodrá hacerse efectiva en la Ha
bilitación de este Gobierno "Civil 
la que se encargará de hacer el in
greso correspondiente en el Banco 
de, España. . „

Logroño y diciembre de 1975.
El Gobernador Civil

3721

2612

Composición del Tribunal cali
ficador del concurso para provi
sión en propiedad de 1 Plaza de 
Oficial Inspector de Obras, de es
te Ayuntamiento, publicado en el 
B.O. de la Provincia de 26 de agos
to de 1975.

Presidente Iltmo. Sr. Alcalde, D. 
Narciso de San Baldomero y Ruiz 
de Moales.

Vocales; En representación de la 
Dirección General de Administra
ción Local.
Titular; D. José Luis de la Victo
ria Godoy.

Suplente: D. Andrés Pascual Mar 
tinez.

En representación del Profeso
rado Oficial del Estado.

Titular; D. Victor Almazan Rtg^, 
driguez.

Suplente: D. Mario Gala^reh
Ruiz. ^^^

En representación de los Servi LO!
■cios Técnicos Municipales.

Titular: D. Santiago Somalo di 
Diego.

Suplente: D. Javier Martín^
Laorden.

Secretario: Por 'delegación d
Sr. Secretario General, D. Eliq 
del Campo Arroyo. ;

Lo que se hace público a los efíDe 
tos establecidos en el artículo ^ ir 
del Decreto 1.411/1968 de 27 d^o 
Junio.

Dios guarde a Vd. muchos añ<xc c
• C C

Logroño, 7 de noviembre de 1^^-- 
El Alcalde-Pr^idente ■' ^^h 

.f IO s 
3608j_2í

========í=~ -^ n 

Mntinjstmióíi de JosC 
ám

EDICTO :
3112^^

Don Marino Iracheta Iribarreía <
Magistrado Juez 'del Juzgado ái^
primera instancia número 1, ácet
Logroño, por el presente. zUní

Hago saber: Que en este Juzg< „ 
do se sigue juicio ejecutivo señl/ 
lado con el número 63/75, insta?^ 
por Banco de Bilbao, contra Do/ 

i Antonio Jerez Burgos y esposa rf. 
) ña María Dolores Raquel S^as‘ 
j tián Perez, en los que se saca pé 
j vez primera en venta y público 
! subasta los bienes embargadas < 
! demanado que luego .se dirán, ’ 
! término de 8 días, para cuyo aetj 
| se señala, el proximo día 24 de ene' ^ 
! ro de 1976. y hora de las 11 de s^^^ 
j mañana, en la Sala Audíen-cía df™ 
i este Juzgado.
i Furgoneta marca Sava-J-4, mal ® 

trícula LO-3478.—Valorado en pe®^ 
setas 240.000 fal

| Los derechos 'de traspaso del lof ^' 
j cal comercial, destinado a estai® 
j hlecimien to de allmenilación sítl^'^ 
i en la calle Gral. Franco númerty^® 

84 denominado “Galerías Patricii^® 
Puesto número 7, 8 y 9. Valorad -^ 
en 195.000 ptas.

Condiciones de la subasta
A 

ie
No se admitirán posturas que ni »^s’ 

cubran las dos terceras partes de 
valor de tasación.—Los licitadore ^^
para poder tomar parte en la su- ^^'^ 
basta, deberán consignar previa- '^te 
mente en la Secretaría del Juzga- '^^^ 
do o lugar destinado al efecto, al^® 
menos el 10 por 100 del valor de ^^r 
tasación, sin cuyo requisito no sc-*3,f 
rán admitidos.3731 I
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^.Se podrán hacer posturas en ca- 
dad de ceder el remate 

retí(.rcera.
srvi Logroño 2.2 de diciembre 

■a una

de 1975.

3772

2649

o di
El Secretario

infr

EDICTO

efíDon Juan Sancho Fraile, Juez 
o ^ instrucción de la ciudad de Ca- 

dihorra y su partido.
■ Hace saber : Que en este Juzga- 

tó’de mi cargo se tramitan dili- 
.zeveias previas número 151/1975, 

el accidente de circulación 
■ currido el día 28 de junio últi

mo pasado en el ILm. 75,800 de la 
^^1-232, término de Alf aro al coli- 
—ionar el turismo BM-JP-63 con- 
., lucido por Jesús Lóipez Bayona 
h/^ el camión V-3844-L conduci- 
’'’’-to ípor Salvador Agut Sifres, c^ 

ándose por el presente al referi
do Jesús Ló>pcz Bayona, en igno- 

«2ado paradero, para que dentro 
iel término de 8 días compareze- 

reija en este Juzgado al objeto de 
1 Prestar declaración, ofrecerle as 

pelones y practicar con el las opor- ' 
iunas diligencias.

"^Í Dado en Calahorra, 10 de noviem 
’"^Sre-de 1975.

Do.^ - El Secretario Judicial
■ ^^ 3665

M EDICTO

3053 
iCtj^^g,^ Don Marino Iracheta Iribarren 
j <,JM agís trado-Juez del Juzgado de 

(^j^hnera instancia número 1 de los 
Logroño, por el presente. 

j^gf Hago saber: Que en este Juzgado 
pgÍe sigue expediente de dominio se - 

inalado con el número 237 de 1975, 
joA instancia de Don Ricardo Valle- 

ítap Ramírez, mayor de edad, casado 
gP^abrador y vecino de Lardero, so- 
lerr’'® inmatriculación en el Registro 
ici(í® 1®> Proipiedad de esta ciudad, de 
adí as siguientes fincas urbanas:

A) Un ^edificio situado en la ca
le Carnicerías, número 3 del Re

nc Ristro Fiscal, destinado a pajar, de 
la Villa de Lardero, (Logroño). Tie-

ore ^e v^a superficie de 28 metros cua 
^u- irados, y linda: Derecha entrando 
rjia-Victoria Salazar; izquierda, here
da. iera de Doña Prudencia Izquierdo 

al Doña Rafaela Vallejo Izquierdo, y 
’ de fondo, Río “La Poza”, y Don Ra- 
SC'JaelSasis.

B) Un edificio en Lardero, si-

BGuCTIN OFICIAL

tuado en el bario de las bodegas 
número 65, del Registro Fiscal 
destmano. a oodega. Tiene una .su- , 
perficíe de 43 metros cuadrados, 
y linda: derecha entrando, con - 
herederos de Jerónimo Pastor, hoy ¡ 
proipiedad de Valero Urbina Pas
tor; izquierda, entrando. Victoria 
Angulo, hoy Don Eugenio y Don 
Javier San Pedro Bastida, y f ondo, , 
camino municipal. '

Se cita por término de 10 días, ! 
a todas las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la ac- J 
ción de idominio ejercitada, la que t 
tuvieren algún derecho real sobre , 
las fincas antes descritas y a ias ! 
demás que la Ley indica, para que * 
durante dicho término puedan corn i 
parecer a oponerse al idominio pre- 
tendido, apercibiéndoles del per- ¡ 
juicio que les parará si no lo verifi- j 
can. i

En Logroño, 20 de diciembre de 
1975. ,

El Secretario
3717

3063

Don Marino Iracheta Iribarren 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
los de Logroño, por el presente: 

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue juicio ejecutivo, se
ñalado con el número 76 de 1974, 
.a instancia de don Angel Martínez 
Ubis, contra don Manuel Ferrer 
Rosales, en el que Sé Saca por vez 
primera en venta-y pública subas
ta, la vivienda q/e luego se dirá, 
ipara cuyo acto se ha señalado el 
próximo día 13 de febrero y hora 
de las once de la mañana.

El piso primero izquierda, de la 
casa número 48, de la calle Pro- 
longución de la Gran Vía, de esta 

i ciudad, hoy Gonzalo de Berceo, de 
¡ ciento ocho metros cuadrados

que consta de cuatro habitacio
nes, cocina y baño, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, al tomo 986, libro 391, fo
lio 73 envuelto, finca núm. 28.341 
inscripción segunda. Valorado en 
Seiscientas veinte mil ptas.

Condiciones de la subasta:
Los licitadores para poder tomar 

parte en la subasta deberán con
signar previamente en la secreta' 
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos el diez por 
ciente del valor de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de tasación y se podrán

Sábado, 3 de enero de 1974 

hacer estas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Se hace cor^star expresamente 
que los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifies
to en Secretaría y que las cartas 
y gravámenes anteriores al crédi
to ddl actor y las pré>:edentV^ 
icontinuarán subsistentes, sin api/

extinción el precio delcarse a su 
remate.

Logroño
1975

a 20 de diciembre de

El Secretario
371ft

EDICTO

3050

Iribarren,Don Marino Iracheta
Ma.gistrado Juez del Juzgado de 
primera msltancia número 1 de Lo
groño, por el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 507/74, instado por 
D. Rodolfo Gomara Arb^o, contra 
D. Angel Rojo Izquierdo; se saca 
en pública subasta los derechos de 
trasca so embargados al demanda
do, para cuyo acto se señala el 
próximo día. 15 de enero de 1976. 
y hora de las 11 de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en Victor Pradera dos.

i Los derechos de traspaso del lo
cal de negocio destinado a venta 
de automóviles usados, denomina
do Ventanto, sito en la nlanta ba
jía. de la casa número 12,. de calle 

i Villamediana, planta baja izquier
da. Valorado en 350.000 ptas
CONDICIONES DE LA SUBASTA

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.—Los licitadores 
foara. poder tornar narte en la su
basta. deberán consignar nrevla- 
mente en la. Secretaría del Juzgado 
o lugar destinado al efecto, al me
nos pi 10 ñor ciento del valor de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Se nodrán hacer 
.postura.?, en calida.d de ceder el re- 
mate a un tercero.

Dado en Logroño 18 de 
bre de 1975.

El Secretario

diciem-

3715

EDICTO

Don Valentín Pérez
Viña, Magistrado-Juez

3051 
Fernández 
de primera

instancia número dos de Logroño 
y su Partido por el presente.
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Hago saber : Que, en este Juzga
do de mi cargo y Secretaria del 
tj,ue refrenda, se- tramita expedien
te de dcinimo número 198 de 1975 
á ills tanci'a de don 'hdeuterio Gu- 
UéiTCz Sáenz de là Camara, mayor 
de edad, casado, empleado, canci
ller del Antiguo e Ilustre Solar de 
lijada, vecino de Logroño, rerpre- 
séñtado por el Procurador Sr. Gu
llón, sobre inmaiíriculación o pri
mera inscripción de la siguiente:

Finca rústica de una extensión 
aproximadameinte de 424 ña., la y 
12 ca. sita en jurisdicción de La
guna de Cameros y que linda al 
Norte con Muro de Cameros, es de
cir, jurisdicción de este pueblo y 
finca de Velandia; al Sur y Suroes
te ccai jurisdicción. de Laguna de 
Cameros; ai Noroeste con finca de 
Veíandia; al Este y Sudeste con 
jurisdicción de Cabezón cíe Came 
ros; al Norte con jurisdicción de 
Pinillos dé Cameros.

Y por medio del presente se lla
ma a los causañabientes de la per
sona de ojiién procede la finca, or. 
Antiguo e ilustre Solar de Tejada 
y se convoca a cuantas personas 
ignoradas pueda iperjudicar la ins
cripción solicitada, a. fin de que, 
dentro de los 10 días siguientes a 
la publicación del presente, pue- 

: dan comípaí-’S’Cdrunte este Juzgado 
v alegar, en él expedients lo que a 
s/rdsreebo "convenga.

Dado en Logroño,:. 13 de diciem- 
ñre de 1975. , '

El. Secretario
3716

EDICTO
■ . 2914'

En virtud de 10 acordado por el 
Sr.; Juez de Primera Instancia nú
mero. 17 .de esta Capital, erLel expe- 
diente numéro 475 de 1975, .segui
do ,a instancia de don José Irus 
I.-aho^, sobre declaración de here
deros abíniestato de -su hermano 
don .Antonio Jrús Laño?, natural 
de Logroño, hi.io de Toribio v de • 
Pu^mona, se anuncia, la muerte sin 
ientfir de dicho Sn ocurrida, el día. 
.28 de noviembre de 1974. em ésta- 
f’--. fSo .coPerev recle-mande? su. he- 
ronniq, «ij herru.ano de doble vincu- 
L .'’•UU .T;;?':-A T-s-ic Labor. Ílamádo- 

r> 7-.r.^ rv-.o ■ pro^'p r-r^v.| ifrue! o 
nue este, nara que 

P'^tc JUSnCdO a 
^,^j térro in 0 de

EDICTO
3000

D. Marino Iracheta Iribarren, 
i Magistrado-Juez de primera ins

tancia e instrucción número 1 de 
1 Legroñó y su partido.
1 Hago saber: Que en este Juzga- 
: do de mi cargo y Secretaria del 

que refrenda, se tramita expedien- 
; te gubernativo para la prO'Visión 
* del cargo de Juez de Paz titular 
' de Manjarrés, en cuyo expediente 
' ha sido solicitada dicha plaza por 
; D. Bonifacio Velasco Pérez, mayor 

de edad, casado, albañil y vecino 
de esa localidad. ' 

; ' Lo qué se hace público a fin de 
que, en el plazo de los 10 días si- 

: guientes a esta publicación, pue- 
; dan formuiarse las observaciones . 
i y reclamaciones contra dicha so- 

licitud, las que serán, presentadas 
; en este Juzgado.
1 Dado en Logroño, 15 de diciem- 
! bre de 1975.

i ' El. Secretario
: Í 3057

. EDICTO 

2999

Don. Marino Iracheta Iribarren, 
Magistra dp-Juez de primera Lnstan

' cía e Instruieeión número i do es- 1 
Íta.CiudadvP-artide. • í
i Nago •..saber ■ . Que em .este iTuzga- 
' do de mi verge 77 Secretaría del 
]- oue refrenda se tramita expedien- i 

• te,,.Gúbernativo.:.nariiprQvisión del : 
cargo-de -Juez ^n -Paz. titular .de . ; 
Huércanos, cuvo en expediente ha i 
sido solicitada di cha. plaza -nor D. 
Anastasio.Maiso Urbina, de 53 años

i de edad, casado, agricultor y veci- 
_ no dé dicha. localidad.

Lo aim se hace público a fin de | 
: que, en el niazo' 'de 10 días siguien- 
i tes a estapublipnciAn, .ruedan for- t 

mularse las observaciones y recia- 
maciones contra dicha solicitud.

i las que -serán presentadas en este 
b Juzgado. i

Dado en Logroño, 1,5 de 
bre de 197.5.

diciem-

El Secretario

3656

NOTIFICACION

guido contra José Andrés Corte^ 
Fernández se ha dictado con fc|e 

5 cha 31-10-75 sentencia cuya part# 
dispositiva dice: . . p 

Pallo.—-Que debo condenar y ci# 
cieno a José Andrés Cortes Fernán 
dez, como autor responsable de jh 
Taita que se le imputa a la nent 
de 5 días de arresto, índemnizat 
ción al perjudicado en 996 ptas. ~ 
las costas.

i Y para, que sirva de notificació^ 
•al condenado José Andrés CorteD 

. Fernández cuvo naradero se i^ 
ñora, expido la presente para su 
inserción en ¡el B.Ó. de la Provín» 
cía, a 31 de octubre de 1975.

El Secretario . :
X 
í

• 3603 ,

<3 
CEDULA DE CITACION . 

. .3033'^
Por medio de la presente se acuí^ 

da citar à José Humberto Hanerbj 
García, nacido en Bilbao el 11 d^ 
septiembre de 1938, hijo de Jos^ 
y de María, que tuvo su dbmicilift} 
en Lóvroño callé.San Roque 0 Gejj 
nena! Franco número- 87 segúndéi 
A... nara que el día. 10 de enero dis 
1976, a la.s 12 horas comparezcli 
en este Juzgado a. .prestar dedarh 
don. e:
Asi lo ba acordado él Sr. ’ Juez dfc 

Instrucción de esta ciudad y . síC 
Partido, en providencia., dé feebú 
de hov. dictada en las diligencia.»! 
nrévi.as'254 de 1975. sobre '’’miDml'^ 
denna, aren era dora, de le.siones ?^ 
daños, en accadente de tráfico. 

Calahorra. 18 de diciembre 
1975. .

El Secretario Judicial

ñ

3686 ?* 
C£

REQUISITORIA . 
. 2886'

Manuel Toledo Jiménez, hi.io d|P 
Lino v de Gregoria natural deJge^*- 
'Orovincia de Legr^^bo de 33 añuu 
de edad, y cuyas señas ’oer.‘íona'!c.| 
son: estatura: un metro 640 milí| 
metros domicílíndo últimamente 
en Renública ArirpnUna. Mar d-> 
Plata., La valle 4166 snieto a. c-m-^p 
diente n'^r haber faltado .a con| 
centración. a la Gaja' Hq PeT^ufl 
número 621 'níat-n i-n ripQfipQ o Enn 1
no. comparecer'^ <’. 
pb f^ip oq Híps e^'’ f 
citada Ca ■’‘O auto ,

i

‘i 
av rr.-’e .-Ti -nnhlic» ejAri en pl P. 

G ,^.0 le nrovin.cK de T.oPTOño. .se 
ertíenHe ej urc,sente en Madrid i 
25 ''A noviembr'^ de 1975

El Secretario

2647
■ ©.en Jasé López Viana, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Lo
groño Doy fe:

Que en el juicio de faltas núme
ro 1.199 de año 75 -por estafa se-

* con destino en la 
. Recluta bnio ar.ApnjbÍT|,j0„frt ^^ j..,, a 

declarado rebelde si no le efectúa ®
* Logroño, 1 de diciembre de 1975, p"

El Juez Instructor
3853

3577
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